
Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

D2291502A4FCFE15D73D

Firmado por  Presidente de la Diputación FUENTES LOPERA SALVADOR el 13-02-2026

D229 1502 A4FC FE15 D73D
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
1

13-02-2026

2026/00000953

  

oc
00

1_
co

nv
oc

at
or

ia

Pág. 1 / 4

I. PARTE RESOLUTIVA.

 Habiendo de celebrar sesión ordinaria el Pleno de esta Diputación el próximo día dieciocho de
febrero de 2026 a las 11:00 horas, vengo en acordar:

a) Que se convoque, con dos días hábiles de antelación, a los/as señores/as Diputados/as, a
dicha sesión, que tendrá lugar en el Salón de Plenos de de la Diputación Provincial, enviándoles
copia de esta convocatoria, del orden del día de asuntos a tratar y del borrador del acta de la/s
sesión/es anterior/es, debiendo quedar en el expediente debidamente acreditado, el cumplimiento
de esta notificación a los miembros de la Corporación.

 b) Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión por no concurrir el tercio del
número legal de miembros, los/as señores/as Diputados/as se considerarán convocados
automáticamente para la misma hora dos días hábiles después, es decir, el próximo día veinte de
febrero de 2026 a las 11:00, sin necesidad de cursarles nueva citación.

 c) Que en cumplimiento del Art. 229 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de 1.986 se envíe fotocopia
de esta convocatoria y orden del día al Gabinete de Prensa para que la haga llegar a los medios
de comunicación social de la capital, fijándose otra copia por la Secretaría en el tablón de
anuncios de esta Entidad.

 d) Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:

DECRETO

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

COMISIÓN INFORMATIVA DE POLÍTICAS TRANSVERSALES.

COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Lectura y, en su caso, aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día
30 de enero de 2026.

Acuerdos protocolarios.

Aprobación Campaña de Ocio y Tiempo Libre 2026 (Campamentos).

Aprobación inicial del Plan Provincial Córdoba Red de Municipios por la Conciliación y la
Corresponsabilidad 4.0 2025/2026
Propuesta de Adhesión de la Diputación y su sector público provincial al Acuerdo Marco de
Homologación de Servicios Postales Documentales y de Correspondencia para la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Entidades Instrumentales, para cubrir las
necesidades de correspondencia ordinaria y ordinaria urgente (lote 2 del acuerdo marco)

Aprobación Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y laboral del Instituto de
Cooperación con la Hacienda Local para el ejercicio 2026.
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Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

COMISIÓN INFORMATIVA DE FOMENTO.

PROPOSICIONES.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

Propuesta de actualización/modificación del Programa de Inversiones de la Empresa
Provincial de Residuos y Medio Ambiente, S.A. (EPREMASA) en el ámbito de la
transferencia, recogida y tratamiento de residuos para una economía circular en la provincia
de Córdoba.
Aprobación de la decimocuarta modificación de proyectos presentados en el marco del Plan
Provincial "Diputación Invierte" de reactivación económica para las EELL de la Provincia de
Córdoba . (Ejercicio 2024).
Ratificación de Decreto y aprobación de la 5ª y 6ª Modificación del Plan Provincial "Diputación
Invierte"  de reactivación económica para las EELL de la Provincia de Córdoba (Ejercicio
2025).
Aprobación Inicial del Plan Provincial Puntos Vuela 2026.

Resolución procedimiento de reintegro al Ayuntamiento de Bujalance en relación a la
actuación "Demolición y Nueva edificación del Mercado de Abastos", incluida en el Plan
Provincial Plurianual de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal
provincial 2020-2023 (1º Bienio).
Resolución procedimiento de reintegro al Ayuntamiento de Almodóvar del Río en relación a la
actuación "Fase 1ª Construcción Naves-Vivero de Empresas", incluida en el Plan Provincial
Plurianual de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia municipal 2020-2023
Modificación del Plan de Aldeas 2024-2027, bienio 2024-2025 a petición del Ayuntamiento de
Fuente Obejuna.
Modificación del Plan de Humanización Entornos Urbanos y Agenda Rural 2024-2027, bienio
2026-2027, a petición del Ayuntamiento de Espejo.
Modificación del Plan de Humanización en Entornos Urbanos y Agenda Rural, bienio 2024-
2025,  a petición del Ayuntamiento de Cañete de las Torres.
Primera modificación del Plan Provincial de actuaciones para la gestión supramunicipal de
residuos en los municipios de la provincia de Córdoba.
Primera Modificación de las Directrices de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba a la
Empresa Provincial de Residuos y Medio Ambiente, S.A. (EPREMASA) para  ejecutar el
"Plan Provincial de actuaciones para la gestión supramunicipal de residuos en los municipios
de la provincia de Córdoba".
Segunda Modificación del Plan Provincial de Obras de Infraestructuras Hidráulicas 2024-
2027.
Segunda Modificación de las Directrices de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba a la
Empresa Provincial de Aguas de Córdoba, S.A. (EMPROACSA) para la gestión directa del
ciclo integral del agua con objeto de ejecutar el Plan Provincial de Obras de Infraestructuras
Hidráulicas 2024-2027.
Aprobación de la Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de
Córdoba y el Ayuntamiento de El Viso para la gestión del punto limpio.
Aprobación de la  Prórroga del Convenio con el Ayuntamiento de Rute de Córdoba para la
prestación del servicio de Gestión Integral de Residuos en dicho municipio.
Convenio de prestación de servicios entre la Diputación Provincial de Córdoba y el
Ayuntamiento de La Victoria para la gestión integral de los residuos domésticos y
municipales.
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Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

Incremento del 1,5 por ciento de las retribuciones del personal eventual de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba para el año 2026 en aplicación del R.D. 14/2025.
Incremento del 1,5 por ciento de las retribuciones del personal funcionario y laboral de la
Excma. Diputación Provincial de Córdoba para el año 2026 en aplicación del R.D. 14/2025.
Incremento del 1,5 por ciento de las retribuciones y las asistencias de los miembros de la
Corporación para el año 2026 en aplicación del R.D. 14/2025.
Proposición con nº de registro 364 relativa al Manifiesto de 8 de marzo de 2026 cómo Día
Internacional de las Mujeres.
Proposición con nº Registro 365 sobre rehabilitación integral de la Ermita de Nuestro Padre
Jesús Nazareno de Bujalance.
Proposición con nº de Registro 368  sobre sobre la puesta en  marcha de un programa
extraordinario de financiación para reparar los graves daños causados por los temporales en
la Provincia.
Proposición con nº de registro 369 sobre la realización de la variante sur de Villanueva de
Córdoba y la mejora de la carretera A-21.
Proposición  con nº de Registro 370 sobre  la instalación de plantas de biometano en la
Provincia.
Proposición con nº de Registro 379 relativa a una ordenación territorial y sostenible en la
implantación de las plantas de biogás y biometano.
Proposición con nº de regsitro 373 relativa a la defensa de una financiación autonómica justa,
de la quinta deuda y del interés general de Andalucía
Proposición con nº de Registro 374 para la defensa del sistema de dependencia y del servicio
Andalucía de Teleasistencia.
Proposición con n.º de Registro 380 para instar a la Junta de Andalucía a tramitar por vía de
urgencia la iniciativa legislativa popular "Proposición de ley de recuperación de los niveles de
calidad del sistema sanitario público en Andalucía".
Proposición con nº de Registro 381  sobre sobre la conversión de la N-432 en autovía.

Proposición con nº de Registro 383 en apoyo al mantenimiento, desarrollo y mejor dotación
de Recursos Humanos y materiales a la Guardia Civil en su despliegue y labor en el ámbito
del territorio andaluz.
Proposición con nº de Registro 382 para instar al Gobierno de España a permitir la utilización
del superávit y remanentes presupuestarios en la reparación de los daños ocasionados por el
reciente temporal en la provincia de Córdoba.
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II. PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO.

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

EL PRESIDENTE

38.

39.

40.

41.
42.
43.
44.

Dando cuenta del Informe del Servicio de Tesorería sobre cumplimiento de los plazos
previstos en la Ley 15/2010 (morosidad) referida al cuarto trimestre 2025, de la Diputación y
sus Organismos Autónomos.
Dando cuenta del Informe  de Intervención  sobre la situación de estabilidad presupuestaria y
nivel Deuda Viva en el cuarto trimestre de 2025.
Dando cuenta del informe del Servicio de Intervención sobre información de la ejecución de
los Presupuestos, Movimiento y Situación de Tesorería y Situación de la Deuda del cuarto
trimestre del 2025.
Disposiciones, comunicaciones y correspondencia recibida.
Resoluciones de la Presidencia y acuerdos de la Junta de Gobierno.
Informes de la Presidencia.
Ruegos y Preguntas.


